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P R Ú V I N e i A D E L E O N 

¿V;;.: En el dia'"de hoy he 'tomado.posesión del cargo de Gobernador de esta' provincia,- que S.-M. se ha dignado 
conferirme por decreto fecha 11 del corriente mes. 

Al hacerlp;.püblicó,;ppr medio •del-'Bóm manifestar, que todos-mis actos; • 
T;óomó"Góbernádorj hañ. ae inspirarse por completó en..los patriótico^ fines y.levantados propósitos'que el Gó;. 
.^bióraa.dé'^S/.Mf'éx^ á cuyo.efecto'cuento cóh-la 
, ilustrada .cooperácipn-'de, todas, lasv AuWidádes,;ÓorporácipneSj füncionariosTy pacíficos habitantes -.detesta 
'proyinéi^vq^^ grán-ma:nera al feliz desem--

;;peño de la nóiirosa.y;difícil misión que;sê nie ha confiado.; " ». - " 
v " ' ^ ^ ' " ; - , L e ó n - 1 9 dé •Febrero de.1881.- -'..'. -. . - • 

' : • Libre yá"al.Gobiomo;del peso do: 
;• atenciones urgentes 'ó -inexcusa-

' blesiijüe son cai^a obligada de tó-! 
do;.cambio apolítico,-y cumpliendô  

. ;;; aidemás.. espontáneos .y. solemnes-
,• v compromisos,1 sev;cree,en:él casó de-
:.m£mifestar á sus'delegados' oh pro- / 
~ ^ncias^fpehsamiehto quê le guia k. 
;/': y'eVfin'qií e le muev.é'..''., "'* 'Ar :: - •r̂ f 

-cuenta Jos intéreseside partido,;qúé' 
í >:; en; er'Poder;;Kan de,' súboriJinars'e "al 
' -rbien público-; y^al ^déjnstitüciones'; 

"'' cuyo j^reálce" y' éspléndor:todos* 
.Ínterésá._;-;;: V . : - • ... ^ 

, ;; N6' seria * indispensable esta ch¿ 
. cular, si sólo se, tratara de cómuni-
. car á V. S. ideas y aspiraciones que 
de antemano conoce, y que él ac
tual Gobierno , por sus compromisos 

y'^ declaraciones, cree haber expre-
/' sado con toda precisión. 

' Impulsos mas' elevados inspiran 
- estas instrucciones, y, V. ' S. debe 

. penetrarse de ello, principiando por 
considerar que; en el importante 
puesto que ocupa no ha de ser ins-

. ttumento. de pasiones de partido, • 
, sino escudo y garantía de todo de-
recho; :de tal suerte, que en las fun-

.: ciones de su cargo VV S. no hade 
, ser •. el representante. de ningriina • 

bandería, sino el órgano vivo de la 
• , ley, y.su cumplidor más sumiso y 

fervoroso. 
La experiencia adquirida á costa 

de tantos ensayos, cambios y tras-
- tomos ocurridos en el espacio de 

más de cincuenta áSos de Gobierno 
parlamentario, demuestra que es 
preciso afianzar por todos los medios 

. un régimen que, con sus imperfec
ciones,- es la razón escrita de la 

. edad moderna y el camino más se
guro para huir de la vergüenza del 
absolutismo y de la barbarie de la 
anarquía. ' 

Nada se alcanzaría, sin embargo,, 
y todos los esfuerzos serían inútiles, 
si los-Gobiérnos-no dieran ejemplo 
de profundo respeto á las leyes, y 
áñ jrran toleranciai que no ha de 

. ^ conmndirse con lardebilidad,'para 
. las opiniones contrarias,-por erró-

neás que sean, miéntras no se con
ciertan-en actos que la ley señala 
coino punibles.. 

,, Es verdad que en el ejercicio do 
. los derechos políticos y civiles no 

hemos llegado aun al nivel do otros 
pueblos más afortunados; pero debo 
esperarse que las costumbres vayan 

progresándq paulatmamente; ,'qué á • 
la. prudencia de- los Gobiernos reŝ ' 
ponda la cordura dé.los partidos; y; 
que sea más saludable, persistente 
*y activa la intervencion:de los ciu1* 
dadanosfen los negocios públicos. '', 
•i Establecer la sinceridad". del"'sisf 
tema representátiyo^- por, medió', de. 
reformas.políticas y económicas qué, 
emancipen al Cuerpo électóral de la: 

Sresión-administrafiva y leVsáquen.: 
e'lá postracion'qüe todos.los partid 

dos recdnócéii y lamentan^resíuno, 
'dé.lo9;propósitos,más firmes délGb-'-
biemo; própósito'qué'Vi S. éficáz-
mente secundará, si;ál resolver las., 
múltiples cuestiones en que su Au
toridad ha de intervenir, so ájiarta 
por completo de toda mira política, 
y dejándose llevar solo- de sentir 
mientos de justicia, ampara los ih-
tereses particulares, sin desatender 
el fomento y defensa dolos .que se: 
refieren al Estado, á las provincias 
y á los pueblos.. 

Aunque los Gobiernos, por buena 
intención que .abriguen, no lo pue
den todo por sí solos, mucho alcan
zan cuando sus agentes respetan 
los'derechos que la. Constitución y 
las leyes aseguran á los ciudadmioa 
individual Ó colectivamente, ya for- H 
muleE. quejas en la prensa periódi
ca, ya se reúnan ó se asocien para 
más ámplios fines. Pero esto no bas
ta, y V. S. ha do procurar inculcar
lo ú todos:'el crédito, la consisten
cia, la eficacia, la salvación de las 
instituciones constitucionales, de--
penden principalmente del país, de 
su iniciativa, de su concurso, de su 
intervención eficaz y perseverante. 

Es también de urgente necesidad 
secundar con energía la acción de 
los Tribunales para gue la seguridad 

Sersonal sea protegida y la propie-
ad respetada, y pura ciuo todas las 

funciones del Poder judicial se ejer
zan con aquella independencia que 
importa tanto á la Autoridad de sus 
fallos. 

Por circunstancias diversas y la
mentables,' cuya responsabilidad i 
todos alcanza en mayor ó menorgra-
do,:los partidos liberales rara vez eu 
Eŝ aTiaTian Hccado al poder por los 
medios ordenados; y con ser tan no
bles y elevadas sus miras, las han 
visto - malograrse, á causa do la lu
cha quo precedía al triunfo y que 
contra su voluntad se'prolongaba 
después de la victoria. Pero, á pe
sar de las dificultades que tuvieron 

que7vehcer en sn'agitada vida,. casi 
siompré' efímera, han dejado rica 
herencia dé ideas.y.de beneficios á 
las sucesivas, Administraciones: la 
desamortización, la'. primera ley de 
ferro-carrilesi la reforma arancela— 
ria^la^'abolicióri.de la ésclavitüd y 
la libertad de.conciéñciaV ¡••_ 

• Grande y, profunda,;por lo tanto; 
es la bdhfianza del 'ííobiérno en'los 

'procédimiéntos de la libertad, ahora 
. tránquilámérite iniciados por el ojeis 
. cicio , libérrimo; do la :Eégia. preror • 
:'gativa,>cuyo. cohc'urso generoso lê  
alienta para proseguir.un camino,' 
ño. exento ciertamente do dificul
tades, que arrostrará aceptando to
da' responsabilidad y. con el anhelo 
dé procürár.él bien del pais,1 la glo-
•ria de la Monarquía y la sinceridad 
y el afianzamiento del régimen cons
titucional. 

Debe V. S., á más de estas consi
deraciones, tener en cuenta otras 
de no mónos valer. Los pueblos no 
sienten hoyr por la política pura y 
abstracta, la liebre de otros tiem
pos. Parece, por fortuna, como quo 
na pasado España de las pasiones 
inquietas y de las aspiraciones va-, 
gas do la mventud, al sentido roñe-: 
.xivo y al espíritu práctico de edad 
más experimentada. Los intereses 
pueden ya mucho en la Nación Es
pañola que en su larga historia se 
ha aventurado tan ú menudo, harto 
gonerosamento, on empresas más 
gloriosas gue útiles; y el crecimien
to y multiplicación de estos intere
ses dan hoy. asiduo empico á la ac
tividad de individuos, clases, centro 

Í- sociedades produciendo todas es
as fuerzas un desarrollo de riqueza, 

que es preciso impulsar cou decisión 
El Gobierno estudia con esmero 

los problemas económicos y admi
nistrativos; y mientras lleva sus 
soluciones, bien al presupuesto, 
bien ú otras leyes, no es ocioso sopa' 
V. S. quo si hay posibilidad y deli
berado designio de hacer economías, -
compatibles siempre con la marcha 
de los servicios reproductivos, no 
entra on manera alguna en su pro-

Eósito abandonar ningún ingreso, 
as economías quo no respondan ú' 

ideas mezquinas, ni á pasiones po
líticas, el Gobierno las acomewrá 
con resolución en todos aquellos 
ramos cuya índole lo consienta. . 

Verá además el modo' de aliviar 
la situación del contribuyente, re
partiendo con equidad los actuales 1 

.tributos v armonizando la recaudar: 
ción: con los preceptos dé lá'j ústicia; -
'y.grande.y yerdadera seria su satis-:" 
acción, si enjugados un dia los des-

. cubiertos'del -Tesoro.y.aségüradó'el r 

. pagó- puntual' do . las obhgaciónes-' 

2uo irnpóneh nuestrás.deudas,^ pu— 
ieran destinarse, mayores sumas .' 

. al fomento de los grandes intereses v 
-delpaís.' . " ' • 
-,. En otro Órden-de relaciones eco-;' 
nómicás, el Gobierno no' deisampá- * 
rará ninguna necesidad Jegítima; -; 

. velará cuidadoso por el désenvólvi-; 
miento de la industria Nacienal. y 
considerando, el celo preferente que' 
merece el interés de todos, acortan' ' 
bravas y ensanchará cáuces que fa-1 
ciliten las transacciones mercantiles ; 
y que amplíen y fortifiquen la polí
tica internacional del Gobierno, ver
daderamente venturosa, si con pre
ferencia á rangos que el país no es
tá en el caso de solicitaivpor ahora, . 
logra abrir un mercado mas.ú obter 
ner una nuova vsntaja para nuestra 
producción y nuestro comercio. 

Tales son las ideas'más capitales . 
que inspiran el pensamiento del Go
bierno, y que v. S. debe tener pré-: 
señtes calos relaciones que man
tenga con sus administrados. La 
obra no és fácil, como todo lo que so. 
relaciona con el gobierno, ae: los v 
pueblos, arte entre todos el más es
pinoso; pero muchos inconvenien
tes, apartará V. S. de su lado, si los 
hombres sensatos ven que se respe
tan 'las leyes, y que el Gobierno 
exige á todos por.igual su cumpli
miento. 

Eu tesúmen, los derechos de los 
ciudadanos, respetados y sosteni
dos; la paz, como' consecuencia do 
ese mismo respeto, inspirando con
fianza A los capitales y excitando 
al trabajo,t y un conjunto de medi
das administrativas económicas que 
abran nuevos veneros de prosperi
dad, son el fundamento, do la políti
ca del Gobierno, cuyo fin principal 
es que la Monarquía eu el pleno 
ejercicio do sus libérrimas prero-
gativas resplandezca eu el seno do 1 
nuestras instituciones para sosten -
ygarantía de laspúblicas libertades. 

De Real órden lo digo A V. S. par
ra los efectos correspondientes. 
Dios guardo á V. S. muchos afios. 
Madrid 17 do Pobrero de 1881.— \ 
González.—Sr. Gobernador do la 
provincia do . - -.. 

Imprenta de la Diputación Provincial. 


